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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, certifico que en relación a la acción extraordinaria de protección
2737-16-EP, presentada por Mercedes Simone Zevallos Pinoargotty, gerente
general de la Compañía VITANUTRIORGANIC S. A., en contra de la
sentencia de 9 de diciembre del 2016, dictada por la Sala Especializada de lo
Contencioso Tribulario de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio de
impugnación 334-2016, 149-2011, seguido en contra del director zonal 8 del
Servicio de Rentas Internas, SRI, no se ha presentado otra demanda con
identidad de objeto y acción, encontrándose en la Secretaría General.
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